

PROYECTO DE ORDENANZA-EXPENDIENTE N°282/2016

VISTO:

La importancia de la apertura de un tercer ciclo de la carrera de “Tecnicatura Superior en Enfermería” (Zona Sanitaria X) en el año 2017 y;
CONSIDERANDO:

Que el sistema de salud del distrito de 25 de Mayo, tanto en la ciudad cabecera como en las localidades del interior, afronta la problemática de la escasez de recursos humanos y profesionales capacitados para desarrollar las tareas de enfermería;
Que la formación integral que brinda la carrera de enfermería a los aspirantes en primera instancia y estudiantes posteriormente en el desarrollo educativo permite que el enfermero/a pueda acceder a una gran amplitud de opciones laborales que brinda el mercado.

Que la formación profesional permite además, una adecuada atención a quienes acuden a los centros de salud, y requieren la atención y cuidados específicos, garantizando una buena prestación en el servicio de enfermería.

Que sin perjuicio de los fundamentos expuestos supra, el acceso a la educación, en cualquier de sus niveles, constituye una derecho básico que posee cada ciudadano y contribuye a la construcción de una mejor sociedad, inclusiva y que permita que cada ser humano desarrolle sus capacidades intelectuales inclinadas hacia una determinada vocación. 

Que es deber de vuestro honorable cuerpo legislar sobre materia de educación, salud, seguridad, entre otras conforme lo establecen los artículos 24 y 25 de la Ley Orgánica Municipal Decreto-Ley Nro. 6769/58

Por ello:

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE VEINTICINCO DE MAYO ELEVA A CONSIDERACION DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE:

ORDENANZA:

Artículo 1: Apruébase la apertura del tercer ciclo de la carrera de “Tecnicatura Superior en Enfermería” en el distrito de 25 de Mayo, correspondiente a la Zona Sanitaria Nro. X, a partir 

del mes de Marzo del año 2017 conjuntamente con el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.

Artículo 2:  De forma.-
Artículo 3: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese.


               
          Licenciado Kurt Rojas                                        Dr. Hernán Ralinqueo

 Secretarío de Desarrollo Social                                    Intendente Municipal
                                 





       











